
DE LOS SRES. BONIS INSISTIENDO

Sr. Presidente de la J.de G. de la 3oo. del G.Teatro Liceo.

Don Lnis Bonis lías y D.Luis Bonis Gironella,aocionistas de
esta Soc.atentamente exponen:Que les ha sido comunicada la resola-
ción dictada por la Junta presidida por V. poi' la que se les niega
el cariihio de conso o retribución fija sobre las localidades de ios
suscritos basando esta resolución sn el contenido del Art.13 del He-
glamento do la Sociedad.-Los exponentos no pueden dejar de manifes¬
tar la sorpresa que semejante reaoluoión lea ha producido, por qiie se
aparte de todos ios precedente» qne existen sobre el particular,sin
que el texto del articulo invocado sea rasón bastante para ello.Con
efecto, el literal conteni.do del expresado artículo es el siguiente;
"Los accionisfcfis verifi'^arán el pago f3e la retribución fija a que

se hallen afectas su» re^3Pectivas localidad es,por semestres antioi-
padcs.Dioha retribución tendrá el. carácter ce permanente e invariable."

Esto dice y quiere cecir que no se puede redimir,pero dicho artí¬
culo no prohibe ouc- dicha retribución o censo se puede cambiar sobre o-
tra butaca cualquiera,como se ha venido haciendo desde la fundación
del Teatro,pues a la Sociedad le importa poco que aquel censo tribu¬
te sobre una localicad de la '¡'ila 4° o de la filo, puesto qiie lo esen¬
cial es que no ec redima.yo. qi:e responde do los cargos fijas de la
¿^ociedeà- Zn 5 tie i.:&rzo col a.iol913, sieml o Iresióente el ¿r.-sarqués
de Alella, Vice Pte.D.Augac to Lull,y ScrS L.Luis Ferrer BárbE.ra,el Sr.
Bonis pidió el cambio de le trihataoión col censo de sus butacas de
la E- 5 cono así se acordó.- ?jn Diciembre de 1313, siendo Pte.D.RÓmulo
iliquel, vice Pte.l.''1.1'irciubell y Tócales D.Euseb io ¿ertrand ,L.Luis oal-
padü,I.E.Planas,D.J.carreras y Dnintonio Bons,el 3r. Bonis nidio el
caüiuio del censo cíe sus loccilcaces óe la P» oí^.cüi'ao asi se acordó,-
En 30 novbx'e.áel ano anterior, siendo cuasi, todos loa miamoB indivi¬
duos ¿e la Junta de L.-Hómulo LIiQuel,o oca Berti·arid, óalgado, üarreras
^ ?lanáü,el Sr.Bonis volvió a pedir ¡¡or eeganca voz a dichos vSres.
ol ca;iibio cel censo do sus localic-aá o; ■, como así se acordó aj. raismo
y a De José .Pares.

Ahora bien;la negativa do esta Jiinta, que durante dos voces en un
período de lE anos lo acord ó. omapl i end o el HegiarAento y negarlo aho¬
ra, sería cont.'acieoir sus propios -actos y darse un vooo ce censura a
olios mi-smos.y otro a los !íue fueron Presitientes, el Marqués be Alella,
D.RÓraulo Hiquel y D.Eusebio Bertrand,que todos lo acordaron en perfec¬
ta justicia y cxnnpliendo el Heglamonto y esto sería reformarlo,no pu-
aiéndclo hacer.
Apisrte todo lo expuesto,cusndo se tuvo que reformar la 3ala de es¬

pectáculos, ensanchar las btitacas y tener que suprimir varias locali¬
dades de platea y .anfiteatro, el censo que g.rsvitaba sobre las que se
suprimieron, pas-aron a gravitar sobre las demás que les cambió la Jun¬
ta.- Pero si todo lo antedicho no bastara,he do hacer notar que si se
quisiera forsar la interpretación de los pala,bras permanente e inva¬
riablemente, que sólo se refieren, a la. subsistencia perpètua del grs-
vámen y a su naturaleza de invariable en su cuantía,esa interpretación



equivocada se opondría a la que ha venido a adquirir fuerza de
ley por la repetición de los casos en que ha sido diversa por
la imposición del buen sentido,que ha demostrado que mientras
subsista el gravémen en su integridad y la garantía sea la mis¬
ma, queda cumplido el fin que presidió a la creaoión del censo o
retribución a que se refiere el artículo IS del Heglamento.
Los exponentes no se atreven ni aun a suponer que se les quie¬

ra hacer objeto de tin trato distinto del que en los casos cita¬
dos ha siclo otorgado a todos loo que han solicitado lo mismo que
hoy solicitan,per que esto habría de obligarles a formular la
mas solemne y formal protesta que laraentaría^j haber ue dirigir
contra la nueva Junta de la que esperan por el contrario una
recta y plausible dirección de los asu.ntoa socia3.ee,y por ello
esperan que en virtud de los antecedentes expuestos,que sin du¬
da no ha tenido en cuenta.ae sirva volver adbre su acuerdo de¬
negatorio de traslado de ra retribución o censo que se ha soli¬
citado, acorda)iá o, de oonlormidad co.n los precedentes sentados y
nunca puestos siquiera en tea! de juicio,acceder al rei'erido
traslado, que no,? solicitan los exponentee y manana puede conve¬
nir a cualquier otro ¿r.Accionista,al que de igualmanera habría
de ser negad o, coa grave perjuicio raivei para l.ritoreoes respe¬tables en igual grado loa unos que los otros;y por ello atenta¬
mente : SdrulCAbr que en 1'Í.í*úuíí üe caeniü antecede, se sirva laJunta acceder al trasluou que tienen solicitado,por ser de jus¬ticia y constituir una atención cebica a todos los socios a quie¬
nes no es licito perjudicar o siquiera .molestar,centro del regi¬
men de concordia ¿í 0. istinción que es la oa.racterístioa óo xa lo-
oiedad del ^Jran ".'eat.oo o el Liceo.

Bare el ona, a 4 de Junio de 1926

Luis de Penis y de Gironella Luis Bonis y Más


